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Celebración de la Escritura Pública.- La escritura pública de 
constitución de la Compabía Anónima denominada "“HACAN S,Z..”, 
36 otorgó ante el Notario Primero del Cantón Quito, el 13 de 
febrero de 19380; fue aprobada por la Señora Economista Teresa 
“Yinuche de Mera, Superintendente án Compañías, mediante Reso- 

lución E*29100 de 27 de marzo de 1030, 

La inscripción en el Regístro Mercantil del Cantón Quite cons- 
ta tajo el 3310, Tomo 111, de 14 de abril de 19£0. 

Cormparecientes:;- Comparecen 2 la celebración de la rencionala 

escritura pública los señeres: Andrés Cárdenas Monge, tanto 
por sus propios derechos como en su calidad de administrador 

de la sociedad conyugal formada con su mujer, señora Mónica 
rRibadeneira de Cárdenas; la señora Móuica Ribadeneira de Cár- 
denas, con el exclusivo objeto de manifestar su expreso con- 

sentiriento para la transferencia de dominio que se realizará 
eo virtad de la presente escritura, Dr. Juan Fernando Páez "e- 

rán, Inq. Alejandro Arteta Cárienas, Pedro José Arteta Cárdenas 
yv el log. Gustavo Darquea Terár. los comparecientes son de ua- 
cionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

benorinación.- La Compañía se denomína "MAGAN S.A.” Su plazo de 
duración es de cincuenta años. 

Domicilio.- Fil donáícilio de la Corpañía es la ciuwlad de Quito. 

Obdeto Social.- El objeto social de la Compañía es la adminis- 

tración de bíenez muebles e inmuebles, tales emo Yalores, accio- 
nes, cañas, departarentos, edificios y haciendas, bien en 83 rro- 

pla prestación de servicios de administración, asesoría y audito- 

ría en Administración de Frpresas en general. 

Capital Social.- El capital social de la Compañía es de CUATPO 
MILLOSIZE DE SUCRES, dividído ex cuarenta mil acciones ordinarias 

Y nominativas de cien sueres cada una. 

Integración del Cavital.- El capital social de la Compañía se en 

cuentra Íntegramente suscrito y pagado de la siguiente manera: 

HOMERARIO E E E E E E E coa nsnorrans 19.006,00 

TEPECIRA E nara oro E 3'990.000,00 

Forma áe Adweinistración.- La Conpañía está sobernada por la Junta 
General de Accionistas y adoministrada por el Directorio, el Presi- 

dente y el Gerente General. 
Representación legal.- La representación legal de la Compañía la 
ejercerá el Gerente General.
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Lo que pongo en conocimiento del ¡pú- 
blico para los fines lecales cousiquientes . 

cuito, a 16 ABR. 1980 

   

    

Dr. MHussto Andrade Veloz 
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